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PROYECTO DE LEY 

621/000049 Sobre suscripción por España de acciones adicionales del capital de la Cor- 
poración Financiera Internacional. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

62 11000049 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 20 de abril de 199 1, ha tenido entrada 
en esta Cámara el texto aprobado por la Comisión 
de Economía, Comercio y Hacienda del Congreso de 
los Diputados, con competencia legislativa plena, en 
relación con el proyecto de Ley sobre suscripción 
por España de acciones adicionales del capital de la 
Corporación Financiera Internacional. 

Al a,mparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto de 
Ley a. la. Comisión de Economía y Hacienda. 

Declarado urgente, se comunica, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 135,l del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación de en- 
miendas terminará el próximo día 24 de abril, 
miércoles. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publica- 

ción del texto del mencionado proyecto de Ley, en- 
contrándose la restante documentación a disposi- 
ción de los señores Senadores en la Secretaría Ge- 
neral de la Cámara. 

Palacio del Senado, 20 de abril de 1991.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Angel Agui- 
lar Belda. 

PROYECTO DE LEY SOBRE SUSCRIPCION POR 
ESPANA DE ACCIONES ADICIONALES DEL CAPI- 

N.ACIONAT 
TAL DE LA CORPORACION FINANCIERA INTER- 

Exposición de motivos 

España, que es miembro de la Corporación Finan- 
ciera Internacional desde 1960 (Decreto-Ley 211 960, 
de 10 de marzo), ha acudido a las sucesivas amplia- 
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ciones de capital realizadas por la Corporación, ha- 
biendo suscrito hasta la fecha 13.175 acciones del 
capital de esta institución. 

La política general de mantenimiento de la pre- 
sencia y el peso relativo de nuestro país en este tipo 
de instituciones multilaterales con clara repercu- 
sión sobre el marco en que se mueve el sector exte- 
rior de la economía española, aconseja la suscrip- 
ción por España de la totalidad de las acciones que 
le han sido ofrecidas mediante Resolución núme- 
ro 166 de la Junta de Gobernadores. 

El objeto de la presente Ley consiste en instru- 
mentar un incremento de la participación de Espa- 
ña en el capital de la Corporación, en consonancia 
con lo anteriormente expuesto. 

Artículo primero 

Se autoriza al Gobierno a adoptar las medidas ne- 
cesarias para que España suscriba siete mil sete- 
cientas cincuenta y tres (7.753) acciones adicionales 
de la Corporación Financiera Internacional, con un 
valor nominal de mil (1 .OOO) dólares de los Estados 
Unidos cada una, íntegramente pagaderos, en los 
términos previstos en la Resolución 166, aprobada 
por la Junta de Gobernadores el 4 de septiembre de 
1990, y que se publica como anejo a la presente Ley. 

Artículo segundo 

El pago por España del importe de la suscripción 
se hará en dólares de los Estados Unidos, o en otra 
moneda o monedas libremente convertibles, y en los 
plazos y condiciones fijadas en la Resolución citada 
en el artículo anterior. 

Artículo tercero 

Uno. Se autoriza al Banco de España, de confor- 
midad corl las disposiciones vigentes, para que haga 
lo desembolsos necesarios para el pago de la citada 
suscripción. 

Dos. A los efectos de la suscripción que se auto- 
riza, el Banco de España desempeñará las funcio- 
nes de depositario previstas en la sección nueve del 
artículo 4." del Convenio Constitutivo de la Corpo- 
ración, publicado como anejo del Decreto Ley 
2/1960, de 10 de marzo, por el que España se adhi- 
rió a la misma. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Se faculta a los Ministerios de Asuntos Exteriores 
y de Economía y Hacienda para adoptar, en el mar- 
co de sus respectivas competencias, cuantas medi- 
das sean precisas para la ejecución de lo que dispo- 
ne esta Ley. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)). 

CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL 

Resolución núm. 166 

AUMENTO DE LA SUSCRIPCION DE ESPANA, LA 
REPUBLICA ARABE DE EGIPTO Y TURQUIA AL 

CAPITAL DE LA CORPORACION 

CONSIDERANDO que los países que se citan se- 
guidamente han indicado su deseo de suscribir ac- 
ciones adicionales autorizadas y no emitidas de la 
Corporación en los montos siguientes: España, 
7.753 acciones; República Arabe de Egipto, 131 ac- 
ciones, y Turquía, 1 SO0 acciones. , 

CONSIDERANDO que los Directores de la Corpo- 
ración han llegado a la conclusión de que es acon- 
sejable que se permita a los mencionados países au- 
mentar sus tenencias de acciones y han hecho las re- 
comendaciones pertinentes en tal sentido a la Jun- 
ta de Gobernadores, 

POR TANTO, LA JUNTA DE GOBERNADORES 
RESUELVE LO SIGUIENTE: 

A. Se autoriza por la presente a España a sus- 
cribir 7.753 acciones adicionales de la Corporación 
en los plazos y condiciones que se estipulan en esta 
resolución. 

B. Se autoriza por la presente a la República 
Arabe de Egipto a suscribir 131 acciones adiciona- 
les de la Corporación eri los plazos y condiciones que 
se estipulan en esta resolución. 

C. Se autoriza por la presente a Turquía a sus- 
cribir 1 .SO0 acciones adicionales de la Corporación 
rn los plazos y condiciones que se estipulan en esta 
resolución. 

D. El precio de suscripción por acción será de 
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$1.000 en dólares de los Estados Unidos, y dicho 
precio de suscripción se pagará en dólares de los Es- 
tados Unidos o en otra moneda o monedas de libre 
convertibilidad; queda entendido, sin embargo, que 
si el pago se efectúa en tal moneda o monedas dis- 
tintas del dólar de los Estados Unidos, la Corpora- 
ción hará todos los esfuerzos posibles por que dicha 
moneda o monedas se conviertan con prontitud a 
dólares de los Estados Unidos, y su monto consti- 
tuirá el pago total o parcial del precio de suscrip- 
ción sólo en la medida en que la CorpoPación haya 
recibido el pago efectivo en dólares de los Estados 
Unidos. 

E. España, la República Arabe de Egipto o Tur- 
quía podrán en cualquier momento antes del 31 de 
marzo de 1991, o en esa misma fecha, suscribir el 
número de acciones del capital de la Corporación 
mencionado supra depositando en la Corporación 

un instrumento de suscripción, en forma aceptable 
para la Corporación, y efectuando el pago total en 
efectivo de dichas acciones. 

F. España, la República Arabe de Egipto o Tur- 
quía podrán elegir, en lo que respecta a las accio- 
nes que respectivamente han de suscribir, prorro- 
gar hasta el 1 de agosto de 1991 la fecha para la sus- 
cripción y el pago que se especifica en el párrafo E. 

G. Cualesquiera acciones del capital social que 
permanezcan sin suscribir después de la fecha pres- 
crita en el párrafoE de la presente resolución, o 
prorrogada por cualquiera de los miembros en vir- 
tud de lo dispuesto en el párrafo F supra, seguirán 
estando autorizadas y sin emitir, y podrán ser emi- 
tidas por la Corporación de conformidad con su 
Convenio Constitutivo. 

(adoptada el 4 de septiembre de 1990) 
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